
LEY N*» 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y 

ARTICULO r.- Sustituyese el Artículo 35, de la Ley N° 151-1, Código Tributario 
Provincial, por el siguiente texto: 

"ARTÍCULO 35.- La determinación de oficio se practicará sobre base cierta 
cuando el contribuyente o los responsables suministren a la Dirección General de 
Rentas todos los elementos comprobatorios de las operaciones o situaciones que 
constituyen hechos imponibles o cuando este Código u otra Ley establezcan 
taxativamente los hechos y circunstancias que la Dirección General de Rentas 
debe tener en cuenta a los fines de la determinación." 

ARTICULO 2^- Incorpóranse a continuación del Artículo 35, de la Ley N° 151-1, 
Código Tributario Provincial, los Artículos siguientes con los textos que aquí se 
establecen: 

"ARTÍCULO 35 Bis.- Cuando no se cumplan las condiciones establecidas 
en el artículo anterior, la Dirección General de Rentas practicará la determinación 
de oficio sobre base presunta, considerando todos los hechos y circunstancias 
que, por su vinculación o conexión con las normas fiscales, se conceptúen como 
hecho imponible y permitan inducir en el caso particular la procedencia y el monto 
del gravamen. 

La determinación de oficio sobre base presunta se efectuará también 
cuando de hechos conocidos se presuma que hubiera habido hechos imponibles y 
su posible magnitud, por los cuales se hubiere omitido el pago de los impuestos. 

Para efectuar la determinación de oficio sobre base presunta podrán servir 
como indicio: el capital invertido en la explotación, las fluctuaciones patrimoniales, 
el volumen de las transacciones y/o ventas de otros períodos fiscales, el monto de 
las compras, utilidades, la existencia de mercaderías, el rendimiento normal del 
negocio o explotación o de empresas similares, los gastos generales de aquéllos, 
los salarios, el alquiler del negocio y de la casa-habitación, el nivel de vida del 
contribuyente y cualesquiera otros elemento de juicio que obren en poder de ia 
Dirección General de Rentas o que deberán proporcionarie los agentes de 
recaudación e información. Cámaras de Comercio o Industria, Bancos, 
Asociaciones Gremiales, Entidades Públicas o Privadas, o cualquier otra persona 
que posea información útil al respecto, relacionada con el contribuyente y que 
resulte vinculada con la verificación de los hechos imponibles. 

En las estimaciones de oficio podrán aplicarse los promedios y coeficientes 
generales que a tal fin establezca la Dirección General de Rentas con relación a 
explotaciones de un mismo género. Para la determinación de los mismos, la 
Dirección podrá valerse de los indicios establecidos en el párrafo anterior y de la 
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siguieníe información: el consumo de gas, de agua, de energía eléctrica u otros 
servicios públicos, !a adquisición de materias primas o envases, el monto de los 
servicios de transporte utilizados, el importe de las remuneraciones at)onadas al 
personal en relación de dependencia calculado en función de los aportes de la 
Seguridad Social conforme dispone la Ley Nacional 26.063 y la que en futuro la 
reemplace, el monto de alquileres o el valor locativo del inmueble cedido 
gratuitamente donde realiza la actividad, los seguros, seguridad y vigilancia, 
publicidad, los gastos particulares (alimentación, vestimenta, combustible, 
educación, salud, seivício doméstico, alquiler, etc.) acorde al nivel de vida de los 
propietarios o socios,.el tipo de obra ejecutada, la superficie explotada y nivel de 
tecnificación y, en general, el tiempo de ejecución y las características de la 
explotación o actividad, los datos obtenidos por los software que contabilizan 
personas y vehículos a través de cámaras de video o filmaciones. 

Este detalle es m.erameníe enunciativo y su empleo puede realizarse 
individualmente o utilizando diversos índices en forma combinada.. 

A los efectos de este artículo podrá tomarse como presunción general, 
salvo prueba en contrario, que: 
a) Para el impuesto sobre los Ingresos Brutos, las diferencias físicas del inventario 
de mercaderías comprobadas por la Dirección General de Rentas, 
cualitativamente representan: 
1. IVIontos de ingreso gravado omitido, mediante la aplicación del siguiente 
procedimiento: si el inventario constatado por la fiscalización fuera superior al 
declarado, la diferencia resultante se considerará como utilidad bruta omitida del 
período fiscal cerrado inmediato anterior a aquel en que se verifiquen tales 
diferencias y que se corresponden con ventas o ingresos omitidos del mismo 
periodo. 

A fin de determinar las ventas o ingresos omitidos citados precedentemente, se 
multiplicará la suma que representa la utilidad bruta omitida por el coeficiente que 
resulte de dividir las ventas declaradas por el obligado sobre la utilidad bruta 
declarada, perteneciente al período fiscal cerrado inmediato anterior y que conste 
en sus declaraciones juradas impositivas o que surjan de otros elementos de 
juicio, a falta de aquéllas. 
b) Ante la comprobación de omisión de contabilizar, registrar o declarar: 
1. Ventas o ingresos, el monto detectado se considerará para la base imponible en 
el impuesto sobre los Ingresos Brutos. •. 
2. Compras, determinado el monto de las mismas, se considerarán ventas 
omitidas el monto resultante de adicionar a las compras omitidas el porcentaje de 
utilidad bruta sobre compras declaradas por el obligado en sus declaraciones 
juradas impositivas y otros-elementos de juicio a falta de aquéllas, del ejercicio. 
3. Gastos. Se considerará que el monto omitido y comprobado, representa utilidad 
bruta omitida del período fiscal al que pertenezcan los gastos y que se 
corresponden con ventas o ingresos omitidos del mismo período. 

A fin de determinar las ventas o ingresos omitidos citados precedentemente, se 
aplicará el procedimiento establecido en el segundo párrafo del apartado primero 
del inciso anterior. 
c) Para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, el resultado de promediar el total de 
ventas, de prestaciones de servicios o de cualquier otra operación controlada por 
la Dirección General de Rentas, en no menos de cinco (5) días continuos o 
alternados, multiplicado por el total de días hábiles comerciales, representan las 
ventas, prestaciones de servicios u operaciones presuntas del contribuyente o 
responsable bajo control, durante ese período. 

Si el mencionado control se efectuara en no menos de cuatro (4) meses 
continuos o alternados de un mismo ejercicio comercial, el promedio de ventas, 
prestaciones de servicios u operaciones se considerará suficientemente 



representativo y podrá también aplicarse a los demás meses no controlados del 
mismo período, a condición de que se haya tenido debidamente en cuenta la 
estacionalidad de la actividad o ramo de que se trate. 

La diferencia de ventas, prestaciones de servicios u operaciones detectadas en 
ese período entre las declaradas o registradas y las ajustadas impositivamente, se 
considerarán ventas, prestaciones de servicios u operaciones gravadas o exentas 
en el impuesto en la misma proporción que tengan las que hubieran sido 
declaradas o registradas en cada uno de los períodos del ejercicio comercial 
anterior. 
d) El valor de la mercadería que se traslade o transporte dentro del territorio 
provincial sin la documentación respaldatoria exigida por la Dirección General de 
Rentas se considerará monto de ingreso gravado omitido del mes en el que se 
haya detectado. En caso de reincidencia dentro de un plazo de veinticuatro (24) 
meses se considerará que dicho ingreso también fue omitido en cada uno de los 
últimos seis (6) meses incluido el de detección, y que se corresponden con ventas 
o ingresos omitidos durante el mismo lapso. 
e) Los incrementos patrimoniales no justificados, más un diez por ciento (10%) en 
concepto de renta dispuesta o consumida, representan montos de ventas 
omitidas. 
f) El importe de las remuneraciones abonadas al personal en relación de 
dependencia no declarado, así como las diferencias salariales no declaradas, 
representan montos de ventas omitidas determinadas por un monto equivalente a 
las remuneraciones no declaradas en concepto de incremento patrimonial, más un 
diez por ciento (10%) en concepto de renta dispuesta o consumida. 
g) Cuando los precios de inmuebles que figuren en los boletos de compraventa y/o 
escrituras sean notoriamente inferiores a los vigentes en plaza al momento de su 
venta, y ello no sea debidamente fundado y documentado por los interesados, por 
las condiciones de pago, por características peculiares del inmueble o por otras 
circunstancias la Dirección General de Rentas podrá, a los fines de impugnar 
dichos precios y fijar de oficio un precio razonable de mercado, solicitar 
valuaciones e informes a entidades públicas o privadas. • 
h) Los depósitos bancarios, debidamente depurados, que superen las ventas o 
servicios gravados declarados en el periodo, representan en el Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos ventas omitidas del periodo fiscal que corresponda. 

ARTÍCULO 35 Ter.- En los casos de contribuyentes que no presenten 
declaraciones juradas por uno o más períodos fiscales, y la Dirección conozca por 
declaraciones o determinación de oficio la medida en que les ha correspondido 
tributar gravamen en períodos anteriores, los emplazará para que dentro de un 
término de quince (15) días presenten las declaraciones juradas e ingresen el 
tributo correspondiente. 

Si dentro de dicho plazo los responsables no regularizaran su situación, la 
Dirección, sin otro trámite, podrá requerirles judicialmente el pago a cuenta del 
impuesto que en definitiva le corresponda abonar, de una suma equivalente a 
tantas veces el tributo declarado o determinado respecto a cualesquiera de los 
períodos no prescriptos cuantos sean los períodos por los cuales dejaron de 
presentar declaraciones, partiendo del período en que se generó el tributo 
declarado o determinado, que se utilice como base. 

Luego de iniciado el juicio de ejecución fiscal, la Dirección no estará 
obligada a considerar la reclamación del contribuyente contra el importe requerido 
sino por la vía de repetición y previo pago de las costas y gastos del juicio y 
recargos que correspondan." 



ARTICULO 3°.- Modificase el segundo párrafo, del Artículo 101, de la Ley N° 151-
I. Código Tributario Provincial, el que quedará redactado según el siguiente texto: 

"La apelación procederá sin efecto suspensivo, debiendo interponerse en el 
plazo perentorio de cinco (5) días." i 

ARTICULO 4°.- Sustituyese el Inciso f), del Artículo 114, de la Ley N° 151-1. Código 
Tributario Provincial, por el siguiente texto: 

•f) Honorarios de directorios, consejos de vigilancia, otros de similar 
naturaleza, los ingresos originados en operaciones sobre acciones y la percepción 
de dividendos y revalúos. - ' í f : - i ^ " 

Esta disposición no alcanza a los ingresos en concepto de sindicaturas." 

ARTICULO 5°.- Modifícase el Inciso h), del Artículo 119, de la Ley N** 151-1, 
Código Tributario Provincial, de acuerdo con el siguiente texto: 

"h) Comercialización mayorista de carnes en general efectuada por 
abastecedores, conforme a la definición del Registro Ünico de Operadores de la 
Cadena Agroindustrial (R.U.C.A.) o el que en el futuro lo sustituya, cuyos 
establecimientos (Cámaras Frigoríficas y demás instalaciones) con personal en 
relación de dependencia, estén radicados en jurisdicción de la Provincia de San 
Juan, siempre que el pago total del impuesto se efectúe en tiempo y forma a la 
fecha de vencimiento de la declaración jurada mensual correspondiente. Las 
ventas directas a consumidores finales no están incluidas en este párrafo, 
debiendo aplicárseles la alícuota general. 

Los contribuyentes especificados en el párrafo anterior deberán, además, 
tener cancelado o regularizado el Impuesto Inmobiliario y a la Radicación de 
Automotores en las condiciones que fije la Dirección General de Rentas. 

En caso de que se determinen diferencias a favor de la Dirección General 
de Rentas en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos declarado por la actividad 
citada, deberá aplicarse la alícuota general a la diferencia entre la base 
determinada y la declarada por el contribuyente." ; r 

ARTICULO 6°.- Incorpórase como Inciso i), del Artículo 119, de la Ley N° 151-1, 
Código Tributario Provincial, el siguiente texto: 

"i) Comercialización de vehículos automotores y motovehículos nuevos 
(cero kilómetro), realizada por concesionarios y agencias oficiales de venta. 

Se presume, sin admitir prueba en contrario, que el precio neto de venta no 
podrá ser inferior al precio neto de compra incrementado en un doce por ciento 
(12%). 

En ningún caso la venta realizada con quebranto será computada para la 
determinación de la base imponible. 

El precio de compra a considerar por los concesionarios o agencias 
oficiales de venta, no incluyen gastos de fletes, seguros y/u otros conceptos que 
la fábrica y/o concedente le adicionen al valor de la unidad. 

Facúltase a la Dirección General de Rentas a arbitrar los mecanismos y 
procedimientos necesarios a fin de verificar el correcto cumplimiento de los 
preceptos más arriba indicados." ^ 



ARTICULO 7°.- Incorpórase como tercer párrafo, del Inciso c). del Artículo 127, de 
la Ley N° 151-1, Código Tributario Provincial, el siguiente texto: 

"El contribuyente que perciba el reintegro deberá demostrar en forma 
documentada que el reintegro facturado no supera el monto original erogado." 

ARTICULO 8°.- Modifícase el segundo párrafo del Inciso g), del Artículo 130, de la 
Ley N° 151-1, Código Tributario Provincial, de acuerdo con el siguiente texto: 

"No se encuentran alcanzados con la exención, los ingresos derivados de 
actividades comerciales, industriales o de medicina prepaga." 

ARTICULO 9°.- Modifícase el Inciso i), del Artículo 130, de la Ley N° 151-1, Código 
Tributario Provincial, el que quedará redactado de acuerdo con el siguiente texto 

"i) Las operaciones realizadas por fundaciones, asociaciones, entidades o 
comisiones de beneficencia, de bien público, asistencia social, de educación e 
instrucción, científicas, artísticas, culturales y deportivas, instituciones religiosas, 
gremiales, siempre que no persigan fines de lucro y que los ingresos obtenidos 
sean destinados exclusivamente al objeto previsto en sus estatutos sociales, actas 
de constitución o documento similar y, en ningún caso, se distribuyan directa o 
indirectamente entre sus asociados. En estos casos se deberá contar con 
personería jurídica o gremial, reconocimiento o autorización por autoridad 
competente, según corresponda. La exención a que se refiere el presente inciso 
no alcanza a los ingresos brutos provenientes del desarrollo habitual de 
actividades agropecuarias, mineras, industriales, comerciales, bancarias, de 
seguros, de medicina prepaga y de industrialización y expendio al público de 
combustibles líquidos y gas natural." 

ARTICULO 10°.- Modifícase el Inciso j), del Artículo 130, de la Ley N<* 151-1, Código 
Tributario Provincial, según el siguiente texto: 

"j) Los intereses de depósitos en cajas de ahorro y a plazo fijo. Esta 
exención rige únicamente para personas humanas y sucesiones indivisas." 

ARTICULO 11°.- Sustituyese el Inciso o), del Artículo 130, de la Ley N° 151-1, 
Código Tributario Provincial, por el siguiente texto: 

"o) Las actividades de producción primaria, cuando sus ingresos se originen 
en la venta de bienes producidos en explotaciones del contribuyente, en actividad, 
ubicadas en la Provincia de San Juan. 

Los contribuyentes que deseen gozar de la presente exención, deberán 
tener pagado a la fecha que fije la Dirección General de Rentas, el Impuesto 
Inmobiliario y el Impuesto a la Radicación de Automotores que se encuentre 
vencido al 30 de Junio del año inmediato anterior, de los inmuebles y automotores 
de su propiedad. 

Los contribuyentes que se encuentren en proceso de concurso o quiebra y 
hayan formalizado planes de pagos de la deuda declarada verificada o admisible, 
de acuerdo con las disposiciones del Artículo 42, Inciso F, de esta ley, podrán 
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obtener el beneficio de exención en concordancia con las disposiciones de este 
inciso, siempre que los mencionados planes de pagos se encuentren vigentes y 
que hayan sido pagadas todas sus cuotas vencidas al 31 de Diciembre del año 
inmediato anterior." . 

ARTICULO 12°.- Sustituyese el Inciso p), del Artículo 130, de la Ley N° 151-1, 
Código Tributario Provincial, por el siguiente texto: 

"p) Las actividades de producción de bienes (industrias manufactureras), 
cuando sus ingresos se originen en la venta de bienes producidos y/o elaborados 
en establecimientos del contribuyente, en actividad, ubicados en la Provincia de 
San Juan. 

No gozarán de la presente exención los ingresos que provengan de ventas 
a consumidores finales, los cuales tendrán el mismo tratamiento que el sector 
minorista. 

Los contribuyentes que deseen gozar de la presente exención, deberán 
tener pagado, a la fecha que fije la Dirección General de Rentas, el Impuesto 
Inmobiliario y el Impuesto a la Radicación de Automotores que se encuentre 
vencido al 30 de Junio del año inmediato anterior, de los inmuebles y automotores 
de su propiedad. 

A los efectos del reconocimiento de la exención prevista en este Inciso se 
entiende por producción de bienes (industrias manufactureras) aquella que logra la 
transformación física, química o físico-química, en su forma o esencia, de materias 
primas o materiales en nuevos productos, a través de un proceso inducido, 
mediante la aplicación de técnicas de producción uniforme, la utilización de 
maquinarias y equipos, la repetición de operaciones o procesos unitarios, llevada 
a cabo en un establecimiento industrial. 

Se considera consumidor final a la persona física o jurídica que haga uso o 
consumo de bienes adquiridos, ya sea en beneficio propio, o de su grupo social o 
familiar, en tanto dicho uso o consumo no implique una utilización posterior directa 
o indirecta, almacenamiento o afectación a procesos de producción, 
transformación, comercialización o prestación o locación de servicios a terceros. 

Esta exención no alcanza, en ningún caso: 
1. A las actividades hidrocarburíferas y sus servicios complementarios. 
2. A la industria de la construcción. 
3. A la actividad de los matarifes (matarife-abastecedor, matarife-carnicero y/o sus 
similares). I 
4. Al despacho a granel de vino para su fraccionamiento fuera de la Provincia de 
San Juan y a todas las actividades desarrolladas por el contribuyente que 
despache vino a granel para su fraccionamiento fuera de la Provincia de San 
Juan, salvo que se conserve el volumen de despacho a granel registrado al 31 de 
Diciembre de 2002 o que las salidas de vino a granel sean con destino a las 
Provincias de Mendoza y/o La Rioja. 

Los contribuyentes que se encuentren en proceso de concurso o quiebra y 
hayan formalizado planes de facilidades pago de la deuda declarada verificada o 
admisible, de acuerdo con las disposiciones del Artículo 42, Inciso F, de esta ley, 
podrán obtener el beneficio de exención en concordancia con las disposiciones de 
este inciso, siempre que los mencionados planes de facilidades pago se 
encuentren vigentes y que hayan sido pagadas todas sus cuotas vencidas al 31 de 
Diciembre del año inmediato anterior. 

Facúltase al Poder Ejecutivo a limitar en el porcentaje que determine o, en 
su caso, a excluir del beneficio de exención del presente inciso a aquellos 
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contribuyentes que, desarrollando la actividad de producción y fraccionamiento de 
vino, fraccionen vino producido fuera del país." 

ARTICULO 13°.- Sustituyese el Inciso t) del Artículo 130 de la Ley N° 151-1, el que 
quedará redactado de acuerdo con el siguiente texto: 

"t) Las actividades de transporte internacional de pasajeros y/o cargas 
efectuadas por empresas constituidas en el país." 

ARTÍCULO 14°.- Sustituyese el Artículo 131 bis, de la Ley N° 151-1, Código 
Tributario Provincial, por el siguiente texto: 

"Artículo 131 Bis.- Establécese un Régimen Simplificado Provincial para 
contribuyentes locales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, que se regirá 
confonne a las normas siguientes: 

INCISO 1) Alcance: 
El Régimen Simplificado Provincial estará integrado por los contribuyentes 

locales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que se encuentren inscriptos en las 
categorías A, B, C, D, E, F, G, H, I, J y K del Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (Ley N° 24977 y sus modificatorias) de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), quienes estarán obligados a ingresar en el 
presente régimen. 

Están excluidos de este régimen los profesionales universitarios que 
perciban honorarios a través de entidades intermedias que actúen como Agentes 
de Retención y/o Percepción y los contribuyentes comprendidos en el Convenio 
Multilateral del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 

También quedan excluidos del presente régimen aquellos contribuyentes 
cuyo monto a tributar por categoría sea inferior al mínimo establecido para dicha 
actividad en el régimen general. 

INCISO 2) Impuesto mensual a ingresar - Categorías. 
Los contribuyentes incluidos en el Régimen Simplificado Provincial quedan 

obligados a tributar el impuesto fijo mensual, que surge del siguiente cuadro, 
según la categoría en que encuadren en el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes de la Administración Federal de Ingresos Públicos: 

Categoría 
Régimen Impuesto 

Simplificado Fijo 
A.F.I.P. Mensual 

(Monotributo) 
A $ 220,00 

> B $350,00 
^ • • • 

$460,00 
D $690,00 
E $910,00 

. . F $1140,00 
G $1370,00 
H $1900,00 
1 $2230.00 
J $2570.00 
K $2860,00 



b) Todo incumplimiento formal seiá pasible de una multa de Ciento Sesenta 
Unidades Tributarias (U.T. 160). 

Si el ingreso de la multa se efectúa dentro de los quince (15) días de su 
notificación, corresponderá aplicar un descuento del cincuenta por ciento (50%) 
del monto aplicado. Facúltase a la Dirección General de Rentas a modificar los 
montos previstos en este inciso. 

INCISO 13) Adicional Lote Hogar. 
Los pequeños contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado Provincial 

estarán exceptuados del Adiciona! Lote Hogar previsto en la Ley N° 833-P. 
INCISO 14) Reglamentación. 
La Dirección General de Rentas, órgano competente para aplicar las 

disposiciones del presente régimen, está facultada para dictar las normas 
reglamentarias que considere necesarias para su implementación. 

Facúltase a la Dirección General de Rentas a prorrogar la fecha establecida 
en el último párrafo del Inciso 5), del presente artículo y a prorrogar la entrada en 
vigencia de este régimen. 

ARTICULO 15°.- Modifícase el Inciso q), del Artículo 203. de la Ley N° 151-1, 
Código Tributario Provincial, el que quedará redactado de acuerdo con el siguiente 
texto: 

"q) Los actos, contratos y operaciones referidos a préstamos con garantía 
hipotecaria, otorgados por instituciones bancarias u organismos del Estado 
Provincial para la adquisición, construcción, ampliación, refacción y/o terminación 
de la vivienda única, familiar y de ocupación permanente. 

En el caso de construcción, gozará de igual exención la adquisición del 
terreno destinado a dicho fin. 

A los efectos de la aplicación de la presente exención, el notario otorgante 
de la escritura pública correspondiente deberá certificar en la misma el carácter de 
vivienda única, familiar y de ocupación permanente del titular del préstamo." 

ARTICULO 16°.- Incorpórase como Inciso aa), del Artículo 203, de la Ley N° 151-1, 
Código Tributario Provincial, el siguiente texto: , , , i r : . 

"Inciso aa) Los actos, contratos y operaciones, incluida la constitución de 
garantías reales, realizados con motivo de la adquisición de bienes de Activo Fijo 
que tengan como fin la instalación o el aumento de las capacidades productivas o 
de trabajo destinada a los sectores agropecuario, industrial, minero, de la 
construcción y de servicios turísticos." 

ARTICULO 17°.- Modifícase el tercer párrafo, del Artículo 207, de la Ley N° 151-1, 
Código Tributario Provincial, según el siguiente texto: 

"Si la permuta comprendiese muebles o semovientes, el impuesto se 
calculará sobre la mitad del importe que resulte de sumar los valores que las 
partes establezcan en el instrumento." 

ARTICULO 18°.- Sustituyese el Inciso e), del Artículo 236, de la Ley N° 151-1, 
Código Tributario Provincial, de acuerdo con el siguiente texto: 

I i n 
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"e) En los juicios ejecutivos y de estructura nnonitoria el impuesto deberá 
abonarse al momento de la presentación de la acción. 

En los juicios contenciosos, ejecutivos y de estructura monitoria donde el 
actor sea el Estado Nacional, el Estado Provincial, las Municipalidades de la 
Provincia, sus dependencias y reparticiones autárquicas, salvo las que están 
organizadas como empresas lucrativas, la mitad del Impuesto previsto en la Ley 
Impositiva Anual, será pagado al momento de hacerse parte el demandado." 

ARTICULO 19°.- Sustituyese el Artículo 246, de la Ley N° 151-1, Código Tributario 
Provincial, el que quedará redactado según el siguiente texto: 

"Artículo 246.- Las tasas serán pagadas con sellos, o de otra forma, según 
lo determine el Poder Ejecutivo, ta Dirección General de Rentas o el Poder 
Judicial, según el ámbito de su aplicación." 

ARTICULO 20°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 



i-taDtertefü lomaao cofteuttfrfenio fa Cámara áe '̂ 'putados en S Ü . . . . Sesión 
Ordinaria, y por disposición de Presidencia, pase a : . X . 6 ^ . ¿ c . & ^ . . i ^ 

San Juan, 

Sf:',j'T":AKiO LLGi:-"l AflVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 


